
 

 

CASOS ACUMULADOS No. 189-19-JH, 277-19-JH y 300-19-JH 

RAZÓN.- Siento por tal que en la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de mayo del dos 
mil veinte y uno, se notificó con copia certificada de la providencia de 14 de mayo de 2021, 
a Ruth Matilde Morales Zhiñín, en los correos electrónicos: 
harry_mena@hotmail.com y gustavoquitomendieta@hotmail.com; a los jueces del 
Tribunal de Garantías Penales con sede en el cantón Azuay en los correos 
electrónicos: pedro.ordonez@funcionjudicial.gob.ec, 
cayo.cabrera@funcionjudicial.gob.ec, cesar.pesantez@funcionjudicial.gob.ec y 
juan.manzano@funcionjudicial.gob.ec; a los jueces de la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay en los correos electrónicos: jenny.ochoa@funcionjudicial.gob.ec, 
juan.lopezq@funcionjudicial.gob.ec, narcisa.ramos@funcionjudicial.gob.ec y 
edgar.avila@funcionjudicial.gob.ec; al juez de la Unidad Judicial Penal con sede en 
el cantón Cuenca, en el correo electrónico: carlos.guzman@funcionjudicial.gob.ec; 
a la Fiscalía General del Estado en los correos electrónicos: 
maldonadoa@fiscalia.gob.ec,  herediaj@fiscalia.gob.ec y 
pesantezf@fiscalia.gob.ec; a la Procuraduría General del Estado en los correos 
electrónicos: raveros@pge.gob.ec,  diegovasquezflores@hotmail.com; a la 
Defensoría Pública en el correo electrónico: 
denisse.cartagena@funcionjudicial.gob.ec; a José Germán Pelagallo Sánchez, en 
el correo electrónico: klebere8@gmail.com y a través de la Dirección del Centro de 
Rehabilitación Social de Archidona en el correo electrónico: 
lilia.vinueza@atencionintegral.gob.ec.; al juez de Unidad Judicial Penal con sede en 
el cantón Tena en el correo electrónico: fernando.coloma@funcionjudicial.gob.ec; a 
los jueces de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Napo en los correos 
electrónicos: alvaro.vivanco@funcionjudicial.gob.ec, 
bella.abata@funcionjudicial.gob.ec, hernan.barros@funcionjudicial.gob.ec y 
jade.lopez@funcionjudicial.gob.ec; al juez de la Unidad Judicial Penal con sede en 
el cantón Tena, en el correo electrónico: cristian.pala@funcionjudicial.gob.ec; a 
José Germán Pelagallo Sánchez, en el correo electrónico: klebere8@gmail.com y a 
través de la Dirección del Centro de Rehabilitación Social de Archidona en el correo 
electrónico: lilia.vinueza@atencionintegral.gob.ec; al juez de Unidad Judicial Penal 
con sede en el cantón Tena en el correo electrónico: 
fernando.coloma@funcionjudicial.gob.ec; al juez de la Unidad Judicial Penal con 
sede en el cantón Tena, en los correos electrónicos: 
hernan.obando@funcionjudicial.gob.ec y elsa.poveda@funcionjudicial.gob.ec; al 
Director General del SNAI en el correo electrónico: 
edmundo.moncayo@atencionintegral.gob.ec; a la Fiscalía General del Estado en 
los correos electrónicos: ventanillaazuay@fiscalia.gob.ec, 
ventanillanapo@fiscalia.gob.ec y ventanillafge@fiscalia.gob.ec; y al Procurador 
General del Estado en los correos electrónicos:  secretaria_general@pge.gob.ec, 



notificacionesDR1@pge.gob.ec, marco.proanio@pge.gob.ec; conforme consta de los 
documentos adjuntos. 

Lo certifico.- 
 
 
 
 
 
 

Johanna Egas Velasco 
ACTUARIA DEL DESPACHO 

JUEZA CONSTITUCIONAL DANIELA SALAZAR MARÍN 
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